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TEXTO DEFINITIVO PLENARIA CÁMARA AL PROYECTO DE LEY N° 625 DE 2021 
CÁMARA – 482 DE 2021 SENADO “POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICAN LAS 
LEYES 488 DE 1998 Y 788 DE 2002”. 
 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO 1. Modifíquese el artículo 117 de la Ley 488 de 1998, el cual quedará así: 
 

ARTÍCULO 117°. Sobretasa a la gasolina motor y al ACPM. Autorícese a los 
municipios, distritos y departamentos, para adoptar la sobretasa a la gasolina motor extra 
y corriente, en las condiciones establecidas en la presente ley. 
 
Créase como contribución nacional la sobretasa al ACPM. La sobretasa al ACPM será 
cobrada por la Nación y distribuida en un cincuenta por ciento (50%) para el 
mantenimiento de la red vial nacional y otro cincuenta por ciento (50%) para los 
departamentos incluido el Distrito Capital con destino al mantenimiento de la red vial. La 
base gravable, el hecho generador, la declaración, el pago, la causación y los otros 
aspectos técnicos serán iguales a los de la sobretasa de la gasolina, en lo que no sea 
expresamente definido para la sobretasa al ACPM. 
 
Parágrafo transitorio. Las condiciones de distribución de la sobretasa al ACPM 
dispuestas en el inciso segundo de este artículo entrarán en vigencia a partir del 1 de 
enero del año 2022. Las disposiciones contenidas en el artículo 8 del Decreto Legislativo 
678 de 2020 permanecerán vigentes hasta que se cumpla el plazo allí establecido, esto 
es, hasta el periodo gravable diciembre de 2021.  
 

ARTÍCULO 2. Adiciónese el artículo 121A a la Ley 488 de 1998, el cual quedará así: 
 

ARTÍCULO 121A. Base gravable. La base gravable de la sobretasa a la gasolina motor 
tanto extra como corriente, y de la sobretasa al ACPM, será el volumen del respectivo 
producto expresado en galones. 
 
Para la base gravable de la gasolina motor corriente y extra oxigenadas, no se incluirá el 
alcohol carburante en cumplimiento con la exención del artículo 88 de la Ley 788 de 2002.  
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ARTÍCULO 3. Modifíquese el artículo 55 de la Ley 788 de 2002, el cual quedará así: 
 

ARTÍCULO 55. Tarifas. Las tarifas de la sobretasa a la gasolina y de la sobretasa al 
ACPM, por galón, serán las siguientes: 

a. Sobretasa a la gasolina 
 

 
Gasolina 
corriente 

Gasolina 
extra 

Tarifa 
General 

Municipal y 
Distrital: 

$940 $1.314 

Departamenta
l: 

$330 $462 

Distrito 
Capital: 

$1.270 $1.775 

Tarifa en 
Zonas de 
frontera 

Municipal y 
Distrital: 

$352 $1.314 

Departamenta
l: 

$124 $462 

 
b. Sobretasa al ACPM 

 
La tarifa de la sobretasa al ACPM será de $301 pesos por galón. La sobretasa al ACPM 
para consumo en municipios zonas de frontera se liquidará con una tarifa de $204 por 
galón para el producto nacional y $114 por galón para el producto importado.  
 
Parágrafo 1. Para los fines de este artículo, el Departamento de Cundinamarca no 
incluye al Distrito Capital de Bogotá. 
 
Parágrafo 2. Para el caso de la sobretasa a la gasolina, los Concejos de los municipios 
ubicados en zonas de frontera podrán optar entre la tarifa municipal para zonas de 
frontera establecida en la tabla de este artículo o la adopción de una tarifa diferencial de 
$114 por galón de gasolina corriente y de $426 por galón de gasolina extra.  
 
En caso de adoptar la tarifa diferencial establecida en este parágrafo, deberán informar 
de esta situación a los responsables de declarar y pagar el impuesto, antes de iniciar el 
periodo gravable para el cual aplica la mencionada tarifa.  
 
En todo caso, mientras la entidad territorial no haya informado al responsable la adopción 
de la tarifa diferencial establecida en este parágrafo, la tarifa aplicable será la tarifa 
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municipal para cada tipo de combustible establecida para los municipios de zonas de 
frontera.  
 
Parágrafo 3. Las tarifas en zonas de frontera para la sobretasa a la gasolina y la 
sobretasa al ACPM para el producto nacional aplicarán exclusivamente a los volúmenes 
máximos asignados a los diferentes agentes de la cadena de distribución de combustibles. 
Para ventas por encima de los volúmenes en mención o agentes que no son objeto de los 
mismos, la tarifa de la sobretasa a la gasolina por galón y la sobretasa al ACPM por galón 
será la tarifa general respectiva señalada en el presente artículo. 
 
Parágrafo 4. Para el consumo de nafta o cualquier otro combustible o líquido derivado 
del petróleo que pueda ser usado como carburante en motores diseñados para ser 
utilizados con gasolina, la tarifa será la misma de la gasolina motor extra. 
 
Parágrafo 5.  Las tarifas previstas en este artículo se incrementarán a partir del 1 de 
enero del año 2023, con la variación anual del índice de precios al consumidor certificado 
por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística -DANE al 30 de noviembre y 
el resultado se aproximará al peso más cercano. La Dirección de Apoyo Fiscal del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público certificará y publicará, antes del 1 de enero de 
cada año, las tarifas así indexadas. 
 
Parágrafo 6. En los casos en que, a la entrada en vigencia de la presente ley existan, a 
favor de la Nación, contratos de pignoración de la sobretasa a la gasolina, se observarán 
estos compromisos y se mantendrán vigentes, sin perjuicio de los ajustes que se deban 
realizar en los documentos contractuales para mantener las equivalencias en el monto de 
las pignoraciones.  
 

ARTÍCULO 4. Vigencia. La presente ley rige a partir de su promulgación.     
 
   
 
 
JOHN JAIRO CÁRDENAS MORÁN   JOSÉ GABRIEL AMAR SEPÚLVEDA 
Coordinador Ponente    Ponente 
  
 
 
 
JOHN JAIRO ROLDAN AVENDAÑO,   ENRIQUE CABRALES BAQUERO  
Ponente      Ponente 
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WADITH ALBERTO MANZUR IMBETT CARLOS ALBERTO CARREÑO MARÍN  
Ponente      Ponente 
 
 
 
 
DAVID RICARDO RACERO MAYORCA LUVI KATHERINE MIRANDA PEÑA  
Ponente       Ponente   

http://www.camara.gov.co/


 

5 

Camilo Romero/ Hasbleidy Suárez 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Cámara de Representantes - Secretaría General – Leyes – Capitolio Nacional – Primer Piso – Bogotá D.C. Colombia 
Conmutador: 4325100 Extensión: 5146, 5132, 5108 - www.camara.gov.co - email: secretaria.general@camara.gov.co 

SECRETARÍA GENERAL 

 
Bogotá, D.C., junio 21 de 2021 
 
En Sesión Plenaria Extraordinaria del día 21 de junio de 2021, fue aprobado en Segundo Debate el 

Texto Definitivo con modificaciones del Proyecto de Ley N° 625 de 2021 Cámara – 482 de 2021 Senado 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICAN LAS LEYES 488 DE 1998 Y 788 DE 2002”. Esto con 

el fin de que el citado Proyecto de Ley siga su curso legal y reglamentario y de esta manera dar 

cumplimiento con lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992.  

 
Lo anterior, según consta en el acta de la Sesión Plenaria Extraordinaria N° 247 de junio 21 de 
2021, previo su anuncio en la Sesión Plenaria Ordinaria del día 20 de junio de 2021, 
correspondiente al Acta N° 246. 
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